COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°38-2007

17 DE SEPTIEMBRE DEL 2007


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO TREINTA Y OCHO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DÍA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JUAN VIANNEY GONZÁLEZ RAMÍREZ, SRA. FLOR MARÍA DELGADO , VOCAL 2, JUSTIFICADAS. FUNCIONARIOS PRESENTES: ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA. FUNCIONARIOS AUSENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL, JUSTIFICADA.

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1:

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°38-2007 del día 17 de septiembre del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°37-2007 del 10 de septiembre del 2007

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: No hay

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V-     INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA

          1- Asuntos  Específicos

          2- Informe de pagos

VI-    INFORME DE DIRECTIVOS

VII-   VARIOS

VIII-
MOCIONES: No hay

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a la Sesión Ordinaria N°38-2007 del 17 de septiembre del 2007. 

CAPITULO II:

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2:
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº37-2007 del 10 de septiembre del 2007.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad, aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº37-2007 del 10 de septiembre del 2007.

CAPÍTULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO:  No hubo

CAPÍTULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:  No hubo

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA:

ARTICULO 3

La Asistente Administrativa presenta el Informe de estudio de documento de reorganización del CCDRB:

En respuesta al acuerdo 11, tomado en Sesión Ordinaria N°37-2007, correspondiente al día 10 de septiembre del presente año,  se procedió a realizar un análisis al documento presentado como propuesta de reorganización del CCDRB y al respecto, se formulan los siguientes comentarios y observaciones:

El documento posee grandes debilidades en cuanto a:

1- Carece de la motivación del acto administrativo, al que hace referencia la Ley General de Administración Pública, por lo tanto es un documento sensible al sometimiento de trámites jurídicos.

2- Carece de una propuesta formal y material; se presenta un Manual de Organización y Funciones para el CCDRB, en donde se realizan una serie de cambios, tanto de forma como de fondo, que requieren de justificaciones con suficiente sustento técnico y jurídico, mismas que no se presentan.

3- En cuanto al organigrama de puestos, se trata más bien de la División del trabajo, y presenta una inconsistencia con respecto a la Ley de Control Interno, al hacer depender a la Junta Directiva de procedimientos competencia de la administración del CCDRB.

4- Presenta dentro de su estructura una dependencia jerárquica directa, en cuanto a los procesos de trabajo, por lo que se violentan las disposiciones de la Ley de Control Interno, se dan dependencias de alguien que no puede asumir responsabilidad directa, ya que no parece lógico, conveniente, ni razonable, tal y como lo dice la ley, que sea la Junta Directiva quien asuma la responsabilidad administrativa de la organización, pues no se asegura, ni se establecen mecanismos para garantizar transparencia y un adecuado ambiente de control.

5- Carece de un diagnóstico institucional que arroje las debilidades y las necesidades actuales del CCDRB, dado que existen cuatro documentos o instrumentos básicos para el funcionamiento del mismo, a saber: el Reglamento de Organización y Funcionamiento, los dos manuales y el Reglamento de Compras Directas, cuya última actualización, en el caso de los Manuales, se realizó en abril del 2006.

6- Carece de elementos diagnósticos como entrevistas individuales y/o sesiones de trabajo con los funcionarios del CCDRB, o al menos con la persona encargada del subproceso de Recursos Humanos del CCDRB o bien de la municipalidad.

7- Deja de lado la experiencia adquirida, y el camino recorrido, además de la reglamentación vigente al desechar por completo los actuales manuales, en donde se regula de manera detallada el quehacer y las responsabilidades de cada uno de los puestos, así como de los subprocesos existentes. 

8- Se reflejan cambios drásticos  en cuanto a la estructura y cargos en algunos puestos, mismos que no cuentan con justificación y/o sustento jurídico.

9- Desaparecen puestos de trabajo, mismos que no cuentan con un estudio de costos de eficacia y eficiencia que sean valorados para optar por contrataciones de servicios externas.

10- No se presenta con claridad una propuesta de reorganización, sino más bien una versión nueva del Manual de Organización y Funcionamiento del CCDRB

11- Se omite la importancia de contar con el Manual de Cargos, el cual es complementario al Manual de Organización y Funcionamiento, o bien pueden fusionarse y presentarse en uno solo.

12- Llama la atención que en la página 21 del documento, en tres párrafos diferentes, se menciona la existencia del Administrador General, figura que según se entiende o se deduce del documento se suprimió. Además en la página 22 debe corregirse Administrativo-Recreativo, por Administrativo Financiero.

13- No existe claridad en cuanto a funciones y los alcances de las responsabilidades del personal con que contaría el comité.

14- La supresión de los subprocesos de trabajo en el documento propuesto, genera confusión en cuanto al deslinde de competencias en las actividades a desempeñar por los funcionarios.

15- Debe hacerse una revisión general en cuanto a la presentación, redacción y gramática del documento. 

16- Se omite señalar el autor del documento, considerado importante dado que existen otros documentos de igual o similar nombre cuyo contenido es diferente.

CONCLUSIONES

Por todo lo expuesto anteriormente y como conclusión, se exponen las siguientes alternativas:

1- Mantener la estructura organizativa del Comité tal y como está, dada la reciente revisión de los manuales vigentes del comité, pero que se ejerza efectivamente la fiscalización requerida, principalmente por la Junta Directiva del comité.

2- Realizar un diagnóstico organizacional que arroje la necesidad de modificar la especialidad del puesto, enfocando el proceso de reestructuración en cuanto a la dependencia del Administrador General, art 146 inciso c, del Código Municipal.

3- Realizar un proceso de Reorganización integral de las dependencias del CCDRB, basado en criterios de razonabilidad, proporcionalidad y en busca de la satisfacción oportuna de las metas y los objetivos del CCDRB, que arroje la realidad del mismo y posibles cambios a nivel interno, sin que necesariamente se deban suprimir puestos de trabajo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO:  dar por recibido el informe. SEGUNDO: Solicitar al señor Vianney González y a la Asistente Administrativa, coordinar con el Lic. Eduardo Rojas, para realizar una sesión de trabajo con la Junta Directiva.

ARTICULO 4

La Asistente Administrativa presenta el Informe de aumento de Salario II Semestre 2007 del CCDRB:

Les remito información para tomar el acuerdo referente al aumento de salario correspondiente al II Semestre del 2007:

JULIO 2007 (5%)

VALORACIÓN DE CLASES DE PUESTO CONTENIDAS

EN EL MANUAL DE LA MUNICIPALIDAD DE BELEN

JULIO 2007 (5%)

	CATEGORIA
	CLASE DE PUESTO 
	SALARIO
	ANUALIDAD

	1
	Operativo Municipal 1-A
	191.950,00
	3.839,00

	15
	Técnico Municipal 2-A 
	266.050,00
	5.321,00

	20
	Técnico Municipal 2-B
	299.050,00
	5.981,00

	21
	Profesional Municipal 1-A
	306.050,00
	6.121,00

	24
	Profesional Municipal 1-B
	328.350,00
	6.567,00


RECOMENDACIONES
1. Modificar la Escala de Salarios de la Institución en los términos que se detallan en el cuadro. 

2. Aprobar la valoración de las Clases de Puesto existentes en el Manual de la Institución, en los términos detallados en el cuadro.

3. Modificar el valor del punto del incentivo de carrera profesional, de 1.330.00 a 1.396.00 colones. 

4. Establecer como fecha de vigencia de los actos en cuestión, el 1 de julio del año 2007. 

5. Realizar el pago retroactivo desde el 01 de julio del 2007, hasta la II Bisemana del mes de septiembre del presente año.

6. De ser aprobado dicho informe hacer efectivo el pago del retroactivo para la II Bisemana de septiembre, para lo cual se le envía el detalle de la Modificación Interna N°08-2007

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el informe y el pago del salario retroactivo a partir del 01 de julio del 2007.

ARTICULO 5

La Asistente Financiera envía la Modificación Interna N°14-2007:

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Modificacion Interna : Programa de Recreación
	
	
	
	 

	FECHA: LUNES 17 SETIEMBRE 07
	
	
	
	
	
	 

	Modificación Interna 14
	
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	META
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE SE
	NUEVO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	ACTUAL
	REBAJA
	AUMENTA
	SALDO

	 
	01
	01
	01
	 
	 
	 
	 
	ADMINISTRADOR GENERAL
	 
	 
	 
	 

	101-02
	01
	01
	01
	00
	01
	01
	 
	Sueldos para cargos fijos
	1.673.531,65
	179.000,00
	 
	1.494.531,65

	101-02
	01
	01
	01
	00
	03
	01
	 
	Retribución de años servidos
	543.470,90
	47.500,00
	 
	495.970,90

	101-02
	01
	01
	01
	00
	03
	99
	 
	Otros Incentivos Salariales
	312.924,63
	3.000,00
	 
	309.924,63

	101-02
	01
	01
	01
	00
	04
	01
	 
	Contribución Patronal a seguro de salud de la CCSS
	554684,54
	34.761,45
	 
	519.923,09

	101-02
	01
	01
	01
	00
	04
	02
	 
	Contribución IMAS
	19.623,77
	1.241,48
	 
	18.382,29

	101-02
	01
	01
	01
	00
	04
	04
	 
	Asignación Familiar
	191.273,21
	12.414,48
	 
	178.858,73

	101-02
	01
	01
	01
	00
	04
	05
	 
	Banco Popular
	19.352,38
	1.241,48
	 
	18.110,90

	101-02
	01
	01
	01
	00
	05
	02
	 
	Pensiones Complementarias
	56.377,00
	3.724,44
	 
	52.652,56

	101-02
	01
	01
	01
	00
	05
	03
	 
	Capitalización Laboral
	112.468,21
	7.448,88
	 
	105.019,33

	101-02
	01
	01
	01
	00
	03
	03
	
	Decimmo tercer mes
	701.675,24
	20.683,06
	 
	680.992,18

	101-02
	01
	01
	01
	00
	03
	04
	 
	Salario Escolar
	134.745,61
	18.796,05
	 
	115.949,56

	101-02
	01
	01
	01
	00
	05
	05
	 
	Fondos entes privados
	238.459,94
	13.234,18
	 
	225.225,76

	101-01
	01
	01
	01
	01
	04
	02
	 
	Servicios Jurídicos
	1.800.000,00
	120.000,00
	 
	1.680.000,00

	101-01
	01
	01
	01
	01
	04
	04
	 
	Servicios Ciencias Económicas y Sociales
	80.000,00
	80.000,00
	 
	0,00

	 
	01
	01
	02
	 
	 
	 
	 
	Asistente Administrativa
	 
	 
	 
	 

	102-01
	01
	01
	02
	01
	04
	99
	 
	Otros Servicios de Gestión y Apoyo
	30.000,00
	 
	200.000,00
	230.000,00

	 
	01
	01
	03
	 
	 
	 
	 
	Asistente Financiera
	 
	 
	 
	 

	103-01
	01
	01
	03
	00
	02
	01
	 
	Tiempo Extraordinario
	10.239,71
	 
	60.000,00
	70.239,71

	103-01
	01
	01
	03
	00
	03
	04
	 
	Salario Escolar
	103.293,06
	60.000,00
	 
	43.293,06

	 
	02
	09
	01
	 
	 
	 
	 
	Proceso Deportivo
	 
	 
	 
	 

	201-01
	02
	09
	01
	00
	01
	01
	 
	Sueldos para cargos fijos
	1.091.038,91
	 
	61.000,00
	1.152.038,91

	201-01
	02
	09
	01
	00
	03
	01
	 
	Retribución de años servidos
	434.031,02
	 
	22.000,00
	456.031,02

	201-01
	02
	09
	01
	00
	04
	01
	 
	Contribución Patronal a seguro de salud de la CCSS
	242.217,06
	 
	12.571,68
	254.788,74

	201-01
	02
	09
	01
	00
	04
	02
	 
	Contribución IMAS
	7.952,24
	 
	448,99
	8.401,23

	201-01
	02
	09
	01
	00
	04
	04
	 
	Asignación Familiar
	79.772,92
	 
	4.489,89
	84.262,81

	201-01
	02
	09
	01
	00
	04
	05
	 
	Banco Popular
	7.952,34
	 
	448,99
	8.401,33

	201-01
	02
	09
	01
	00
	05
	02
	 
	Pensiones Complementarias
	24.106,85
	 
	1.346,97
	25.453,82

	201-01
	02
	09
	01
	00
	05
	03
	 
	Capitalización Laboral
	47.963,70
	 
	2.693,93
	50.657,63

	201-01
	02
	09
	01
	00
	03
	03
	
	Decimmo tercer mes
	390.978,54
	 
	7.480,15
	398.458,69

	201-01
	02
	09
	01
	00
	05
	05
	 
	Fondos entes privados
	91.234,56
	 
	4.786,22
	96.020,78

	201-05
	02
	09
	01
	01
	04
	99
	 
	Disciplina Fútbol
	1.500.000,00
	500.000,00
	 
	1.000.000,00

	 
	02
	09
	03
	 
	 
	 
	 
	Proceso Recreativo
	 
	 
	 
	 

	203-01
	02
	09
	03
	00
	01
	01
	 
	Sueldos para cargos fijos
	1.164.019,17
	 
	15.000,00
	1.179.019,17

	203-01
	02
	09
	03
	00
	03
	01
	 
	Retribución de años servidos
	50.671,72
	 
	500,00
	51.171,72

	203-01
	02
	09
	03
	00
	03
	99
	 
	Otros Incentivos
	56.567,45
	 
	3.000,00
	59.567,45

	203-01
	02
	09
	03
	00
	04
	01
	 
	Contribución Patronal a seguro de salud de la CCSS
	219.124,12
	 
	2.802,12
	221.926,24

	203-01
	02
	09
	03
	00
	04
	02
	 
	Contribución IMAS
	7.127,59
	 
	100,08
	7.227,67

	203-01
	02
	09
	03
	00
	04
	04
	 
	Asignación Familiar
	71.525,46
	 
	1.000,76
	72.526,22

	203-01
	02
	09
	03
	00
	04
	05
	 
	Banco Popular
	7.127,59
	 
	100,08
	7.227,67

	203-01
	02
	09
	03
	00
	05
	02
	 
	Pensiones Complementarias
	21.132,64
	 
	300,23
	21.432,87

	203-01
	02
	09
	03
	00
	05
	03
	 
	Capitalización Laboral
	42.516,61
	 
	600,45
	43.117,06

	203-01
	02
	09
	03
	00
	03
	03
	
	Decimmo tercer mes
	329.848,22
	 
	1.515,15
	331.363,37

	203-01
	02
	09
	03
	00
	05
	05
	 
	Fondos entes privados
	80.930,56
	 
	1.066,81
	81.997,37

	 
	02
	09
	04
	 
	 
	 
	 
	Instalaciones Deportivas
	 
	 
	 
	 

	204-01
	02
	09
	04
	00
	01
	01
	 
	Sueldos para cargos fijos
	1.375.788,80
	 
	103.000,00
	1.478.788,80

	204-01
	02
	09
	04
	00
	03
	01
	 
	Retribución de años servidos
	281.189,37
	 
	25.000,00
	306.189,37

	204-01
	02
	09
	04
	00
	04
	01
	 
	Contribución Patronal a seguro de salud de la CCSS
	277.819,66
	 
	19.387,65
	297.207,31

	204-01
	02
	09
	04
	00
	04
	02
	 
	Contribución IMAS
	8.702,83
	 
	692,42
	9.395,25

	204-01
	02
	09
	04
	00
	04
	04
	 
	Asignación Familiar
	92.327,51
	 
	6.924,16
	99.251,67

	204-01
	02
	09
	04
	00
	04
	05
	 
	Banco Popular
	8.962,42
	 
	692,42
	9.654,84

	204-01
	02
	09
	04
	00
	05
	02
	 
	Pensiones Complementarias
	25.552,46
	 
	2.077,25
	27.629,71

	204-01
	02
	09
	04
	00
	05
	03
	 
	Capitalización Laboral
	54.057,30
	 
	4.154,50
	58.211,80

	204-01
	02
	09
	04
	00
	03
	03
	
	Decimmo tercer mes
	451.398,93
	 
	11.535,65
	462.934,58

	204-01
	02
	09
	04
	00
	05
	05
	 
	Fondos entes privados
	105.489,49
	 
	7.381,15
	112.870,64

	204-01
	02
	09
	04
	02
	03
	04
	 
	Materiales y Productos Eléctricos
	11.479,00
	 
	400.000,00
	411.479,00

	204-01
	02
	09
	04
	01
	08
	03
	 
	Mantenimiento de Instalaciones
	10.000,00
	 
	100.000,00
	110.000,00

	204-01
	02
	09
	04
	02
	01
	99
	 
	Otros Productos Químicos
	59.339,00
	 
	220.000,00
	279.339,00

	204-01
	02
	09
	04
	05
	02
	99
	05
	Obras Mantenimiento General Polideportivo
	3.407.000,00
	201.052,20
	 
	3.205.947,80

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	18.719.065,89
	1.304.097,70
	1.304.097,70
	18.719.065,89

	Firma del coordinador de Unidad
	 
	Autorización: Superior inmediato
	Junta Directiva


Justificación Modificación Interna 14-2007

Se refuerza las siguientes partidas:

1. Remuneraciones para los programas: Asistente Financiera, Proceso Deportivo, Proceso Recreativo, Instalaciones Deportivas, para hacer frente al pago del aumento correspondiente al II semestre del 2007, el cual se hace retroactivo a partir del mes de julio, por un 5%.

2. Otros servicios de gestión y apoyo de la asistente administrativa, con el fin de realizar la contratación de una oficinista para apoyar las labores de las asistencia tanto administrativa como financiera. Por un período de un mes con posibilidades a dos meses.

3. Materiales y productos eléctricos, mantenimiento de instalaciones, otros productos químicos  del programa instalaciones deportivas, con el fin de comprar bombillos y foto celdas para tener en stock y mano de obra para cancelar el cambio de los bombillos, además de la compra de abono para la cancha de fútbol del Polideportivo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna N°14-2007 y sus respectivas justificaciones.
ARTICULO 6

La Asistente Administrativa presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

	1
	Marianela González Murillo
	CD-31-2007
	358
	110.250.00
	2250
	796

	2
	R y G Comercializadora de Belén
	CD-
	359
	200.000.00
	2251
	0

	3
	SPC Elite Bikes SA
	CD-
	360
	1.541.050.00
	2252
	797


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS

ARTICULO 7:

El señor Juan Manuel González, informa que la señora Angélica Venegas, Asistente Administrativa, el pasado 17 de agosto, le presentó una solicitud de beca para estudio, misma que procedió a analizar y valorar con la documentación respectiva, antes de presentarla en la Junta Directiva.

Manifiesta su anuencia a brindar el apoyo solicitado y  somete a consideración de los demás miembros de Junta la misma. Se transcribe la solicitud presentada para tal efecto. 

Les solicito muy respetuosamente analizar la posibilidad de brindar una beca para estudio, con el fin de reincorporarme a la Universidad, a optar por la Maestría en Dirección de Empresas, con énfasis en Banca y Finanzas, o bien en Gestión de Capital Humano.

Lo anterior parte de un análisis profundo de mi quehacer en este comité, y de la necesidad de ampliar conocimientos en el tema de la administración.

Les remito para su información, copia del Reglamento de Becas de la Municipalidad, mismo que nos aplica a los funcionarios del comité, según el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, en su capítulo XIII denominado Personal, artículos 64 y 65, los cuales dicen a la letra: 

ARTICULO 64. Para todo efecto legal se considerará al personal que presta servicios al Comité Cantonal como funcionarios municipales, por lo que le resultará aplicable el  Título V del Código Municipal y demás disposiciones jurídicas correspondientes.

ARTICULO 65. De igual forma resultan aplicables las demás disposiciones previstas en los reglamentos municipales respectivos relacionados a la jornada de trabajo, vacaciones, horario, obligaciones, prohibiciones, régimen disciplinario, derechos, incentivos salariales, entre otros. Para tal fin el Comité Cantonal contará con la asesoría de la Unidad de Recursos Humanos de la Municipalidad.  

Además les remito el currículo académico respectivo, la información tanto de la universidad como de los costos, los requisitos académicos y el cuerpo docente.

La carrera tiene una inversión de: (vigente al 2007)

1. Derechos de Admisión.............................................................  ¢  45.000.oo una sola vez
2. Cursos fundamentales y mención (ocho y cinco respectivamente) ¢100.000.oo  c/u
3. Cursos nivelatorios (cuatro) ...................................................   ¢  45.000.oo  c/u
4. Proyecto final de graduación...................................................   ¢100.000.oo
5. Derecho de graduación............................................................  ¢  85.000.oo
(*) Los precios se modifican anualmente de acuerdo a indicadores económicos.
El señor González señala que la señora Venegas, cumple con los requisitos establecidos en el respectivo Reglamento de Becas, por lo tanto es voluntad de este comité otorgarla, sin embargo se requiere de formalizar el trámite, primero dando contenido presupuestario al código correspondiente, a la fecha, ningún funcionario ha solicitado este trámite, por lo que actualmente no hay contenido para el mismo, y por otro lado realizando un documento donde se especifiquen los compromisos de ambas partes.

La Asistente Administrativa manifiesta su anuencia para iniciar cuanto antes con la reincorporación en la Universidad, sin embargo se requiere de hacer una modificación interna, en donde se compromete a revisar de su propio presupuesto cuánto podría destinarse a dicho rubro. Con respecto al periodo 2008, procedió a revisarlo y para ese periodo si se estimaron ¢500.000.00 en ese código presupuestario, lo que significaría que se debe de incrementar en el transcurso del año, mediante modificación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar la solicitud de Beca presentada por la Licda. Angélica Venegas V, Asistente Administrativa, para que opte por ingresar a la carrera de Maestría en Dirección de Empresas, con énfasis en Banca y Finanzas, o bien en Gestión de Capital Humano. SEGUNDO: Solicitar a la Asistente Administrativa, realizar los trámites que corresponda para formalizar dicha solicitud.

ARTICULO 8:

El señor Juan Manuel González, presenta la nota enviada por la encargada del Subproceso de Recursos Humanos cuyo asunto es Necesidad de recurso humano en el Proceso Administrativo Financiero del CCDRB:

En cumplimiento con la reglamentación vigente del CCDRB, a saber, Manual Básico de Organización y Funcionamiento del CCDRB y Manual de Cargos, aprobados por el Concejo Municipal, según acuerdo artículo 8 de Sesión Ordinaria No.21-2006 del 18-04-06, como encargada del Subproceso de Recursos Humanos, procedo a realizar un pequeño análisis de la situación actual del CCDRB:

En vista de que el Objetivo General del Proceso Administrativo Financiero es “Garantizar la apropiada dotación y administración eficiente de los diferentes recursos económicos, financieros, materiales y humanos y; ofrecer los servicios de soporte administrativo requeridos por el Comité para su eficiente funcionamiento”, me avoco a exponer que en la actualidad el comité está pasando por un periodo, en donde, a pesar de que existe en estos momentos un estudio de reorganización, también se ha puesto de manifiesto la necesidad de contar con personal de apoyo que facilite realizar las labores de oficina más eficientemente, para poder hacer frente a las responsabilidades que conllevan los productos finales de los diferentes subprocesos.

Desde el 17 de mayo del presente año, y hasta la fecha, por diversas razones, la figura del Administrador General ha estado ausente, asumiendo algunas funciones a nivel gerencial la Presidencia del Comité, por lo que esta área de trabajo, durante tres meses se he recargado indirectamente en las otras áreas.

Por otro lado mi persona, asumiendo el puesto de Asistente Administrativa estuve fuera de la oficina por motivos de vacaciones, durante veintidós días, los cuales se trató de suplir con el nombramiento de una sustitución, sin embargo, por las características del puesto y el complejo conocimiento del mismo, no fue posible suplir en todos los subprocesos dicha ausencia, por lo que se encuentran pendientes informes y estudios importantes para que el quehacer institucional no se vea afectado, así como los propios funcionarios del comité.

Con lo anterior, se pretende justificar las razones por las cuáles en estos momentos el comité necesita de apoyo administrativo, para que los procesos sean más ágiles y eficientes, y poder así salir con las exigencias actuales de las cargas de trabajo en los diferentes subprocesos. 

En ese sentido considero conveniente reconsiderar la posibilidad de: 

1- solicitar al Administrador General posponer el periodo restante de sus vacaciones, con el fin de que se reincorpore al comité y le haga frente a solicitudes urgentes, por necesidades presentadas de acuerdo al presupuesto del actual periodo.

2- realizar la contratación de una persona que brinde sus servicios de apoyo al Proceso Administrativo Financiero, en labores de oficina y secretarial, para lo cual se requiere de la presentación de una modificación, dando contenido presupuestario a este rubro, por el plazo que se estime necesario.

De ser aprobada la solicitud, el proceso de contratación se denominaría “Contratación de los servicios de apoyo secretarial al Proceso Administrativo Financiero del CCDRB”. Y estaría brindando apoyo a los siguientes Subprocesos:

1- Secretarial, 2- Recursos Humanos, 3- Tesorería, 4- Bienes y Servicios, 5- Contabilidad y 6- Presupuesto

El trabajo consistirá en realizar las siguientes tareas: 

· Atención al público

· atención telefónica

· levantados de texto y/o reproducciones de documentos

· envío y recepción de fax y correos electrónicos

· sacar fotocopias

· archivar y/o actualizar archivos

· preparar documentación para empastar

· entrega de comprobantes de pago, notificación de acuerdos y correspondencia recibida a funcionarios

· notificación de acuerdos a asociaciones deportivas

· entrega de cheques

· invitación a proveedores

· recepción de ofertas

· inventario de suministros de oficina

· brindar citas médicas a los usuarios del Programa de Medicina del Deporte
· asistencia al doctor en la papelería y recetas

· despacho de medicamentos

· cualquier otra actividad que le sea asignada
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud presentada por el señor Juan Manuel González, y el Área Administrativa Financiera, de realizar los trámites que corresponda para la contratación de una persona que brinde apoyo administrativo.

ARTICULO 9:

El señor Juan Manuel González, informa que mediante oficio AA-245-2007, con fecha 17 de septiembre del 2007, se procedió a enviar nota al Lic. Joaquín Camacho Ramírez, Administrador General del CCDRB, informándole acerca de la falta en que incurrió el pasado 12 de septiembre, dado que se presentó el documento de incapacidad de forma extemporánea.

Lo anterior de acuerdo con la reglamentación vigente, por lo que la aplicación del procedimiento disciplinario y sanción correspondiente en este caso es de una Reprensión escrita, con copia al Expediente de Personal.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

ARTICULO 10:

El señor Juan Manuel González, informa que mediante oficio AA-246-2007, con fecha 17 de septiembre del 2007, se procedió a enviar nota al Lic. Joaquín Camacho Ramírez, Administrador General del CCDRB, informándole acerca de la decisión tomada de solicitar a su persona la reincorporación a su lugar de trabajo, y suspender las vacaciones que disfrutaba hasta el 02 de octubre del presente año, mismo que se coordinó desde el viernes 14 de septiembre.

Lo anterior como parte de la planificación y o administración del CCDRB, pues en estos momentos se está frente a una serie de necesidades y por lo tanto se requiere contar con mayor personal.

Las vacaciones regían del 22 de agosto al 02 de octubre, sin embargo, está pendiente la justificación de inasistencia a laborar el día 22 de agosto, por lo que iniciaron el 23 de agosto, las mismas se vieron suspendidas por un periodo de seis días de incapacidad, por lo que el disfrute real de vacaciones se contabilizará de la siguiente forma: 

Del 23 al 31 de agosto (7 días)

Del 11 al 14 de septiembre (4 días)

Para un total de 11 días disfrutados, por lo que a la fecha queda un saldo de 19 días.  

Con copia al Expediente de Personal

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe y estar a la espera de la justificación de la inasistencia del señor Joaquín Camacho el día 22 de agosto del presente año.

ARTICULO 11:

El señor Juan Manuel González, informa que mediante nota con fecha 17 de septiembre del 2007, se recibió informe del Programa de Recreación, referente a la actividad recreativa realizada por la Asociación Belemita de Natación:

A continuación me permito presentarles el informe acerca de la actividad recreativa deportiva desarrollada los pasados días 25 y 26 de agosto, desde el punto de vista  como colaborador y facilitador del ente coordinador de esta actividad a saber la asociación Belemita de Natación, para lo cual presento un breve análisis de las actividades ejecutadas por las distintas asociaciones participantes y ejecutoras de las actividades.

Además les adjunto el informe presentado por la Asociación Belemita de Natación en calidad de ente organizador, y, espero Allan adjunte el informe que le solicite mediante correo electrónico dado que es el  gestor directo del proceso deportivo que involucra la participación de las asociaciones deportivas

Para el presente informe se tomará como base el cuadro de actividades entregado a los y las coordinadores de cada asociación , en la reunión previa sostenida el día 18 de agosto en las oficinas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén

CONCLUSIONES FINALES:

Es evidente que en algunos casos , a algunas organizaciones el evento les quedo grande, en otros casos  se dio que el esfuerzo máximo realizado dio con una actividad sencilla pero organizada en todas sus instancias.

Es importante mejorar los canales de comunicación y sobre todo de coordinación en varias asociaciones , ya que para esta ocasión hicieron las cosas por salir del paso .

Como dato final, se que en anteriores reuniones llegamos al acuerdo, de que se valoraría por estos informes que monto se le daría a cada asociación, yo en lo personal pienso que si se quiere fomentar el espíritu del trabajo duro, del esfuerzo y de sobre todo algo que esta muy lejano actualmente de las asociaciones como lo es el trabajo en equipo y solidario, en beneficio único del deporte y la recreación del cantón yo propongo que el monto total de esta actividad sea dividido en 8 partes por igual para cada asociación.

Se adjunta informe de la Asociación Belemita de Natación con fecha 12 de septiembre de 2007, 

Reciba un cordial saludo de la Junta Directiva de la Asociación Belemita de Natación.   Acorde con la Compra Directa 088-2007 denominado “ Organización  y Ejecución  de Actividad Recreativa en el Cantón de Belén” me permito informarles que en coordinación   con las demás disciplinas deportivas  esta actividad se llevó a cabo los días 25 y 26 de agosto especialmente en  el Polideportivo de Belén.  A continuación se detallan las actividades que desarrollaron las diferentes disciplinas  durante esos días:

Fútbol : La logística en esta disciplina estuvo a cargo de la Asociación Deportiva Belén Fútbol quienes dirigieron  los encuentros recreativos para estos días.

Oficialmente dio inicio a las actividades a las 8 a.m. del sábado 25 de agosto.   Ese día se realizaron  juegos de futbol recreativo donde se contó con la participación de aproximadamente 200 niños con edades entre los 8 y 13 años, los cuales se desarrollaron  normalmente a pesar de las inclemencias del tiempo que afectó sustancialmente el terreno de juego. 

El domingo 26 de agosto se programó un encuentro deportivo de fútbol entre niños de 10 años,  posteriormente se desarrollo una actividad recreativa para adolescentes y donde se contó con la participación de 40 jóvenes  de entre 14 y 17 años y 40 adultos  los cuales compartieron el programa de participación planteado por la Asociación Deportiva Belén Fútbol.

Para la realización de las actividades en esta disciplina se contó con la participación de las siguientes personas Alexander Vega y Ligia Muñoz Vega como coordinadores del evento recreativo de niños.  Leirner Carrillo, Oscar Villegas, Marcos Solís y  Víctor Madriz como personal de apoyo;  Gonzalo Hernández y José Luis Zumbado en los encuentros recreativos de adolescentes y adultos.

Taekwondo: Taekwondo inicia actividades el sábado 25 de agosto al ser las 11:30 a.m. con la participación de un grupo de gimnasia formado por 5 atletas quienes ofrecieron una exhibición.  Luego se realiza una exhibición de taekwondo.

El día domingo 26 de agosto se realiza la actividad al ser las 11:30 con la participación de disciplinas tales como karate y  yuyugsu.   La jornada inicia con encuentros de karate, posteriormente con yuyugsu y por último taekwondo.

Durante estos días se cuenta con una participación de 5 gimnastas, 45 atletas de taekwondo,  5 de karate y 3 de yuyugsu.   Al finalizar la actividad se le entrega a cada participante una bolsa de frutas y almuerzo.  Cabe destacar que la organización de las acciones en esta disciplina estuvo a cargo de la Asociación Deportiva Belén Taekwondo.

Voleibol

En esta disciplina,  la Asociación de Voleibol de Belén se hizo cargo de llevar a cabo partidos en el Gimnasio Municipal con una asistencia de 30 personas entre los cuales había niños,  jóvenes y adultos.    El sábado 25 de agosto las actividades dieron inicio a las 8 a.m. y finalizaron a las 11 a.m. pero se abrió una cancha al aire libre contiguo al Gimnasio donde se continuaron realizando actividades hasta la 1 p.m.   A los asistentes se les brindó un refrigerio que consistió en frutas variadas y refrescos.

El día 26 de agosto,  Voleibol inicia a las 8 a.m. en el Gimnasio Municipal de  Belén y asistieron aproximadamente unas 30 personas de todas las edades.  Se llevaron a cabo juegos hasta las 11 a.m. y luego se prolongaron hasta la 1 de la tarde en la Cancha Pública que está contiguo al Edificio Municipal  de San Antonio.    

A  los asistentes se les bridó un refrigerio que consistió en frutas variadas y refrescos.

Atletismo: Por su parte,  la Asociación Deportiva Belén Atletismo informa que para las actividades de este fin de semana de deporte colaboraron con una caminata que el señor Juan Carlos Córdoba J. del departamento de Recreación tenía programada.  

Con una participación aproximada de 40 a 50 personas entre los que se encontraban personas de la tercera edad, personas con discapacidad, atletas de alto rendimiento y de iniciación deportiva, así como el entrenador, el asistente del entrenador, el señor presidente y el tesorero de la Junta Directiva, y público en general se inicia este evento a las 8:30 de la mañana saliendo del Comité de Deportes.   Posteriormente se enrumba hacia Pet Café, de ahí hasta el Lubricentro Belén para dirigirse al Polideportivo por el portón principal.   En esta oportunidad se contó con la participación de un oficial de la Guardia de Asistencia Rural, dos oficiales de  la Policía Municipal  y su patrulla.

Al finalizar la caminata en las piscinas del Polideportivo, los participantes disfrutaron de la mesa con frutas que Natación tenía para celebrar este día de deporte.   Posteriormente, los atletas de la Asociación Belén Atletismo se dirigieron a cumplir con su debido entrenamiento.  

El domingo 26 se tenía programado Un Circuito Cerrado, el  cual se realizó en la pista atlética  del polideportivo. Se contó con la participación de unos 86 atletas entre niños, jóvenes y  adultos de la comunidad así como personas de lugares circunvecinos como Alajuelita, Desamparados, Santa Ana, San Isidro de Heredia y otros. El Torneo estuvo a cargo de la Junta Directiva, participaron el presidente, el fiscal, el tesorero, dos vocales y algunos padres de familia, así como con la participación del señor Rafael Ángel Pérez quien estuvo en lugar del entrenador Oscar Álvarez, ya que este último se encontraba en el Campeonato Centroamericano.

Cabe destacar que se escucharon muy buenos comentarios acerca de la actividad, en especial por parte de personas de la comunidad que participaron en la caminata.

Fútbol Salón: En esta disciplina, la Asociación Deportiva de Fútbol Salón se hizo cargo de realizar mejengas de este deporte durante el sábado 25 de agosto.   Las mismas iniciaron a las 10 de la mañana y debieron suspenderse a la 1:30 de la tarde por motivo de lluvia.    En este día participaron niños de todas las edades,  y cabe destacar también la participación del jóvenes del Liceo de Belén.

El domingo 26 se iniciaron las actividades con la participación de los veteranos mejengueros a partir de las 6:30 de la mañana, luego, a partir de las 10 de la mañana se realizaron mejengas mixtas (hombres y mujeres) hasta la 1 de la tarde.  Es importante resaltar que se repartieron refrigerios de frutas a todos los participantes en los dos días de actividades.

Ciclismo: Los encargados de las actividades de la disciplina del Ciclismo fueron los miembros de la Asociación de Ciclismo Recreativo de Belén,  quienes para el día  25 de agosto coordinaron un recorrido por las inmediaciones de Belén, saliendo del Comité de Deportes y con llegada al Polideportivo.  El mismo se realizó de 10 de la mañana en adelante, con la participación de unas 35 personas y con una duración de hora y media.   Una vez llegado a las instalaciones del Polideportivo, se les dio asistencia alimenticia,  a saber, varios tipos de frutas, te frío y agua.

El día domingo 26 de agosto, se dio la salida y llegada con un recorrido similar al del día anterior.  La salida y llegada fueron las mismas  con una participación de 30 personas aproximadamente.    La partida “se realizaría según planeado a las nueve de la mañana, pero hubo un contratiempo a dicha hora, ya que en ese momento se estaba realizando una competencia de atletismo en el cantón  la cual coincidía con nuestro recorrido por lo que se tuvo que postergar nuestra salida en aproximadamente una hora y media, y eso ocasionó disconformidad entre los participantes en el paseo recreativo y algunos de ellos  prefirieron retirarse  y no dar tiempo de espera, con este pequeño inconveniente siempre se pudo terminar nuestra actividad según lo planeado” (1).  Finalmente, los encargados de Ciclismo Recreativo informan que para los dos días se contó con la colaboración de dos vehículos de la policía Municipal de Belén, los que escoltaron a los ciclistas durante sus recorridos.

(1)Tomado del informe presentado por la Asociación  de Ciclismo Recreativo de Belén de fecha 3 de setiembre 2007.

Natación 

La Asociación Belemita de Natación fue la encargada de velar por la logística y coordinación de la Actividad en general, ya que a nuestra Asociación le fue adjudicada la Licitación.     Nos reunimos con representantes de las diversas Asociaciones con el fin de la actividad se llevara a cabo de la mejor manera posible.    En esta reunión se les solicitó que se dieran refrigerios a los participantes y que se tratara de anunciarlo con los asociados y familiares.  Cabe destacar la labor del señor Juan Carlos Córdoba, quien muy amablemente evacuó cualquier inquietud, nos motivó y logró que la noticia de la realización de estos dos días de deportes fuera publicada por La Nación, La Extra e Informe 11.  También se promocionó la actividad a nivel regional por medio de un perifoneo que anunció el evento en las principales vías de Belén y de carteles que se distribuyeron en diferentes puntos del cantón.

Por otra parte, también se les dio apoyo a las otras asociaciones que solicitaron colaboración en cual a proveer los materiales para los refrigerios.

En el caso de natación,  el día sábado 25 de agosto se inició esta actividad en las piscinas del Polideportivo al ser las 6 de la mañana con el entrenamiento de  los miembros del Equipo de Natación de Belén. Posteriormente se permitió el ingreso a las personas de la comunidad  que quisieran hacer uso de las instalaciones. Desde las 7:30  de la mañana y hasta las 2 de la tarde inclusive, (ya que por motivo de lluvia y peligro de rayería debió desalojarse)  contamos con un flujo constante de personas que usaron las piscinas para hacer ejercicio o simplemente como recreación.    Ese día,  miembros del equipo y de la comunidad tuvieron la oportunidad de compartir las instalaciones. Recibimos también a las personas de diversos grupos, como los de la tercera edad, personas con discapacidad y otros que formaron parte de la caminata de atletismo y que finalizaron su recorrido en las piscinas. A ellos, y a todos los belemitas que se hicieron presentes, se les atendió también con un refrigerio de frutas. Atendimos aproximadamente a unas 120 personas.

El domingo 26 de agosto también se abrieron las piscinas pequeña y grande al público en general, este día la participación fue de aproximadamente 80  personas a lo largo del día, también se les ofreció refrigerio de frutas a todos los visitantes.    En la piscina grande recibimos bañistas desde las 8 de la mañana hasta las 2 de la tarde, momento en que se procedió a la limpieza que ella requiere para seguir funcionando. En la pequeña se atendió hasta las 4 de la tarde, puesto que varios niños de la comunidad se encontraban realmente entusiasmados con la posibilidad de ir a nadar gratis.

Para la realización de este evento contamos con la participación de miembros de la Junta Directiva, especialmente de Jimmy Ruiz y de Ana Rodríguez.  También participamos miembros del personal de la Asociación a saber, Juan Carlos Laurencio, Marcela Zumbado, Cristina Alvarado, Julio Amador y la administradora, quien suscribe este informe.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el informe presentado y realizar el trámite para el pago correspondiente.

CAPITULO VII

VARIOS

ARTICULO 12:

La señora Rosario Alvarado comenta acerca de la reunión realizada con los profesores de Educación Física de las escuelas públicas del cantón, para la coordinación de los próximos Juegos Deportivos Escolares, mismos que se realizarán mediante un convivio entre las escuelas la segunda semana de noviembre, las disciplinas que participarán son Atletismo, Baloncesto, Ciclismo, Fútbol, Taekwon-do y Voleibol. La inauguración se espera que se realice en la Escuela España.
CAPITULO VIII

MOCIONES: No hubo

SE CIERRA LA SESION  A LAS 9:45 PM

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 

ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE 





ASISTENTE ADMINISTRATIVA
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